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EXTRACTO
 

Rodrigo Sotomayor Graepp, Notario Público Titular de la 40 Notaría Santiago, Teatinos
332, Santiago, certifico: Por escritura pública, otorgada hoy, ante mí, la sociedad AGRÍCOLA
RUIZ QUIROZ LIMITADA constituyó la sociedad por acciones, cuyos estatutos son del
siguiente tenor: Nombre: “ANDFRUT SpA”. Objeto: (a) la realización de toda clase de negocios
relacionados con el agro, especialmente en lo relativo a la producción frutícola, hortícola,
vitivinícola, agropecuaria, o maderera, la plantación de especies arbóreas o arbustivas,
explotación de dichas especies, constituyan o no bosques; explotación, industrialización y
comercialización de maderas; siembra, plantación y explotación de cultivos agrícolas,
agropecuarios, de silvicultura, horticultura, fruticultura, apicultura y de todos los derivados de
estos productos, así como su elaboración, industrialización y comercialización; compra, venta,
comercialización, importación, exportación, servicios de embalaje, packing o bodegaje de uno o
más de los productos antes mencionados, y de toda clase de productos del campo y de los
bosques, ya sea en forma de materias primas, productos manufacturados, semimanufacturados,
industrializados o intermedios; (b) la prestación de servicios de consultoría en toda clase de
actividades agrícolas y frutícolas, sin limitaciones; (c) la inversión y explotación de toda clase de
bienes, corporales o incorporales, sean muebles o inmuebles, agrícolas o no agrícolas, pidiendo
arrendarlos, administrarlos, y en general, percibir sus frutos; (d) participar en toda clase de
sociedades, ya sean nacionales o extranjeras, civiles o comerciales, cualquiera sea su objeto, ya
sean colectivas, anónimas, por acciones, de responsabilidad limitada, en comandita, pudiendo
concurrir como socia comanditaria o gestora en éstas últimas; (e) ejecutar todos los actos y
celebrar todos los contratos necesarios a los fines antes indicados, al desarrollo de sus negocios o
comercios o a la inversión de los fondos disponibles de la Sociedad; y (f) en general, ejecutar
todos las operaciones o negocios que acuerden los accionistas y que tengan relación con el objeto
social. Capital: $106.927.689.- dividido en 1200 acciones nominativas, de una misma serie y sin
valor nominal, íntegramente suscrito y pagado en el acto de constitución. Demás estipulaciones
escritura extractada. Santiago, 26 de junio 2025. Rodrigo Sotomayor Graepp, Notario Público.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

10/07/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 18


